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ILABAYA - PERÚ 

, 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 052-2021-MDI/GM 

Iloboya, 25 de. Enero del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 117-2021-US-GM/MDI. el t>e.nY!ldo con visto bueno de lo Gerenc10 Mun1c1pal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 
30305 - Ley de; Reforma Constitudonal, svlala �. los Munic1palidrxks son los órgr;mos de Gobierno Local, con 
outonomío político, económica y odministrotiva en los asuntos de. su competencia, en este sentido goza de facultode.s 
norrnotiYCLS y regkunentoriGS en los asuntos de su competencia dentro del ámbito de su JUr1sd1ec1ón de conformidad con 
lo Ley N" 27972 - Le{Orgán,co de Munic1pal1dades; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 032-2021-MDI/GM de fecha 12 de enero del 2021, se aprobó el 
Expediente del Plan de Trobo.jo di lo Actividad de Mantenimiento denominado: "ENCAUZAMIENTO Y 
DESCOL.MA.TACIÓN DEL CJ\UCE DEL RÍO ILABAYA EN TRAMO DEL SECTOR REPARTICIÓN Y LA 
INTERSECCIÓN DEL RÍO AGUA 0tJLCE EN EL DISTIUTO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
TACNA#, con un presupuesto totol que 4Sciende o 5/ 280,733.34 (Doscientos ochenta mil setecientos treinta y tres 
con 34/100 $Oles), por lo modalidad de ejecución odministro.ción directo y un plazo de ejecución de treinta (30) dío.s 
co.lendario; 

Q.Je, rned1onte Resolución de.' �lco.ldío N" 044-2020.-Mt>I/A de. fecho 16 de. marzo del 2020, se aprobó delegar al 
Gerente. Mun1cipo.l de lo Municipalidad Distrito! de !lobo.yo, focultodes re.solutivos de los actos de odm1n1stro.c1ón y 
odri1mstro.t1vos, entre ellos efectuar lo desrgno.ción y cese de inspectores o super-visores de obro.s, proyectos y 
octlv,idodes; 
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ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR. con efico.da anticipada d !9 de enero del 2021. al IN&. CSUSTHIAN DAVID 
MAQUEIU QUISPE, con registro C.I.P. N" 161774. como Inspector de lo Actividad de Mantenimiento denominado: 
MENCAUZAMIENTO Y DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO ILABAYA EN TRAMO DEL SECTOR 
REPARTICIÓN Y LA INTERSECCIÓN DEL RÍO AGUA DU!..CE EN EL DISTIUTO DE ILABAYA. PROVINCIA 
JORGE BASADRE, TACNAH, debiencfo velar directo y pe.rra.:inentemente por lo correcto ejecución y cumplir a 
co.bo.hdad con los funciones y responsabilidades ínñerent�s al ccrgo, en mérito a los considerandos que motivan la 
presente. Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE, lo presente Re.solución o! Ing. Cristhion David Maque.ro. Qu1spe y o los 
unidades orgánicos correspondient¿s de la Municipolídod, poro conocimiento y fines . 

Que, es r:ecesorio imple.mentor lo señalado e.n el- Informe N" 117-2021-US·GM/MDt del Jefe de lo Unidad de 
Supervisión. quien solicito lo designación de funciones del ING. CRISTHIAN DAVID MAQUERA QVISPE, con 
registro C.I.P. N" 161774, �mo Ir.spector de lo Actividcd de Mantenimiento de.nominado: "ENCAUZAMIENTO Y 
DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO ILABAYA EN TRAMO DEL SECTOR REPARTICIÓN Y LA 
INTERSECCIÓN DEL RÍO AGUA OU1.CE EN EL DISTIUTO DE Il.ABAYA, PROVINCIA JORGE BA.SADRE, 
TACNAH; Por lo que, es �rtinente lo emisión del acto resolutivo que imple.mente lo. des19noc,ón de Inspector de lo 
Actividad, con efico.cio anticipo.da al 19 de enero de.f 2021, al amparo del inciso 17.1) del Artículo ir del T.U.O. de lo 
Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Admil¡istro.tivo Gene.rol, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JU.5, y 
rnod1fico.tor1as. que permite disponer lo eficacia anticipado del ccto odm1nistro.tivo, 

Que, por los eeesrderecrcres expuestas y en USQ de los crr-ibuctcres conferidas por el Articulo 39º de lo Ley N" 27972 
- Ley Or!fánico. de Munícipolidode.s, y de los facultades delegadas o tro.Yis de. lo Resclucidn de. Akaldía N" 044-2020- 
MD!/A; 

SE RESUELVE: 

.f' REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.-· -·-- ,, 
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